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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, siete de septiembre de dos mil veinte 

 

Comoquiera que al interior de las copias remitidas con el fin de surtir el trámite de segunda 

instancia, no existe evidencia de que el traslado a que se refiere el artículo 326 del C. G. P., en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, haya tenido lugar, se ordena devolver la foliatura al 

Juzgado de origen, a efectos de que cumpla con dicho propósito y se continué tramitando la 

apelación interpuesta por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
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EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

657746470ba0d26ef1150b9538abeec4fc72c9d0027bf2e9d7899f44e3f92777 
Documento generado en 07/09/2020 01:54:26 p.m. 


